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SICGMA 

Barranquilla, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICACIÓN:   08638-40-89-003-2019-00205-00. 
PROCESO:   EJECUTIVO. 
DEMANDANTE:    ALFREDO DOMINGUEZ ARRIETA 
DEMANDADO:   YURANIS VIZCAINO CABARCAS y CIRO GUZMAN BARRIOS 

 
 
Se advierte que se recibe el Despacho Comisorio No. 04, de fecha 03 de diciembre de 2019, 

procedente de la Inspección 1ra de Policía de Tránsito de Sabanalarga - Atlántico, 

debidamente diligenciado, el cual será incorporado al expediente. 

 

Esta diligencia que se llevó a cabo el día 29 de junio de 2021, dentro de esta diligencia se 

presentó una oposición de la señora LEOMAR CABARCAS LECHUGA. 

 

Tal como lo establece el art: 309-7 del C.G.P 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Incorporar al Expediente el Despacho Comisorio No. 04 fechado 03 de diciembre 

de 2019, debidamente diligenciado por la Inspección 1ra de Policía de Tránsito de 

Sabanalarga - Atlántico. En la cual se presentó una oposición a la diligencia por un tercero. 

 

 

 
 

Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal Oralidad de 

Sabanalarga (Atlántico) 
 
Sabanalarga, 07 de marzo de 2022 
Notificado por estado N.º 028 
 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 
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